
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 15 de enero de 2021. Informo al 

señor juez, que la parte demandante presentó escrito indicando que 

renuncia de las pretensiones contra el demandado JUSTO ROBERTO 

ORTIZ VALLEJO. Sírvase proveer. 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 017 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ HOY RF ENCORE S.A.S. 

Demandado: JUSTO ROBERTO ORTIZ VALLEJO Y JAIME GENI ORTIZ 

CAJIAO 

Radicación: 2012-00101-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante indica que, desiste de las pretensiones contra el 

demandado JUSTO ROBERTO ORTIZ VALLEJO y solicita que continúe la 

demanda contra JAIME GENI ORTIZ CAJIAO. 

  

En atención a lo anterior y por ser procedente el pedimento impetrado, de 

conformidad al artículo 314 del Código General del Proceso, se procederá a 

aceptar el desistimiento de la demanda contra JUSTO ROBERTO ORTIZ 

VALLEJO. 

  

Por consiguiente, el juzgado;   

  

D I S P O N E  

  

 PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda contra JUSTO 

ROBERTO ORTIZ VALLEJO. 

  

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al término de notificación y ejecutoria de 

auto favorable solicitada por la parte demandante. 

 

TERCERO: Continúese con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  
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